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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ......................................
Semestre .......................... ............
Año ................................................

60 pesetas
110 —
200 —

Ayuntamientos de la Provincia, 
año ......................................... , 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) .

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

’ ' PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
.... .......... ofic;al> devengarán a

Desetas por línea o fracción. Conforme 
’mbre, cada recibo-matriz se reintegrara 

vil que le corresponda por cuantía, y 
tasa provincial, cdyos importes serán 

lectivo recibo. . ,. _ 
publicación de números extraordm • 
serán convencionales de acuerdo con 

cular que lo interese.
cios obligados al pago, sólo se insertaran 

uno o cuahdo haya persona en la capital que

‘VLa»,'inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, jior oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar. , .

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo .de «pago 
los demás que se pidan. ■

Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del ongmal, 
^E^BoLETÍN^naÁl se halla de venta en la Imprenta 

del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS ¡DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha asponsabul' 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciom dos 
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al f cade 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Isla, adyacentes, Canarias y to 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día. 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Codigo Civil).

Las disposiciones del Gobierno son ÓEIigatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA 
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación 
, --------

, decreto
Aprobando e/ Reglamento de Bienes de las Entidades 

locales
La Ley de Régimen local, aprobada por Decreto de 

16 de diciembre de 1950, encomendó al Ministerio de la 
Gobernación la publicación de los Reglamentos e instruc
ciones necesarias para el desarrollo de las normas sustan
tivas y su adecuada aplicación.

En cumplimiento de ese mandato se ha redactado el 
Reglamento de Bienes de las Entidades locales, en el que, 
con técnica jurídica depurada y moderna, se desarrollan 
los vitales aspectos concernientes a la administración, con
servación y rescate de los patrimonios de municipios y 
provincias, que constituyen supuestos fundamentales para 
sanear y robustecer sus respectivas haciendas, mediante 
preceptos que, por primera vez en la historia legisla iv 
española, precisan las adecuadas conceptuaciones de 
bienes, los requisitos para su adquisición, custodia y 
tela, la formación del inventario y el registro, el d65*1"' 
de, reivindicación y defensa, el aprovechamiento y\ a* ' 
frute con especial tratamiento del relativo a los bienes 
comunales, la salvaguardia de enajenaciones, y, más con
cretamente, de cesiones que menoscaban el Patrimonio, y 
el desahucio por vía administrativa, cuya regulación, ao- 
solutamente nueva, representa notorio avance en el p 
valecimientc del interés público, sin perjuicio de la ju 
indemnización a los particulares, y será un dispositivo ‘ 

máxima eficacia para llevar a cabo, con la rapidez que 
leclaman, los planes de urbanización y las instalaciones 
de servicios

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido* 
por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministerio de la 
Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, dispongo:

Articulo único. Se aprueba el texto del Reglamento de 
Bienes de las Entidades locales, que a continuación se in
serta. .

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1955.— Francisco 
Franco.— El Ministro de la Gobernación, Blas Pérez Gon
zález.

. * * * , ’ ,
TITULO PRIMERO

'De los bienes
CAPITULO PRIMERO /

Concepto y clasificación de los bienes
Articulo Lr—1. El patrimonio de las Entidades locales 

estará constituido por el conjunto dq. bienes, derechos y 
acciones que les pertenezcan.

2. En los actos de gestión de su patrimonio, las Cor
poraciones se ajustarán a las leyes vigentes, a los precep
tos de este Reglamento y a las normas que dictare el Mi
nisterio de la Gobernación.

. Aft. 2.p—1. Los bienes de las Entidades locales se cla
rificarán en bienes de dominio público y bienes patrimo
niales. .

2. Los bienes de dominio público serán de uso o de 
v servicio público.

3. Los patrimoniales podrán ser de propios, o comuna
les, en los municipios y Entidades locales menores, y úni
camente de propios en las provincias.
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Art. 3.9—L Son bienes de uso público" municipal o 
provincia! los dé pertenencia del municipio o de la pro
vincia, respectivamente, destinados directamente al uso 
público, como Ics-caminos, puentes, canales, paseos, calles, 
plazas, parques, aguas y fuentes públicas. *

2. Los inmuebles adquiridos, voluntariamente o por 
expropieciór, p*ara realizar planes de ordenación urbana, 
tendrán la consideración de bienes de uso público a partir 
del memento en que se perfeccionare la transmisión, 
aunque sus edificaciones no estuvieren demolidas y conti
nuaren ocupadas por los antiguos dueños, arrendatarios p 
piecaristas, si las mismas construcciones o las superficies 
£f bre que se b vantaren hubieren de quedar destinadas a 
alguno de los usos a que se refiere el párrafo anterior.

Ar-t. 4.1—1. Son bienes de servicio público los desti
nados directamente al ejercicio de funciones cuya titula
ridad corresponda al municipio o a la provincia, como Tos 
siguientes:

c) Casas consistQriales y Palacio provincial, matade
ros, mercados, lonjas, albóndigas, pósitos, escuelas, canti
nas, restauiantes y, en general, tos demás edificios adscri
tos a la prestación de servicios municipales o provinciales;

b) musios, monumentos artísticos e históricos, cam
pos de'deportes, piscinas, teatros,, cines y frontones;

c) asilos, ho picios, albergues, hospitales, laborato
rios, casas de socorro, centros de desinfección, evacuato- 
lios, lavaderos y cementerios, y

d) parques de vehículos y de extinción de incendios, 
elementos transporte terrestre, marítimo fluvial, sub
terráneo y aéreo, estaciones, puertos y aeropuertos, y, en 
general, cualesquiera otros bienes directamente destina- 
cips a la prestación de servicios públicos o administrativos.

2. También tendrán la consideración de bienes de ser
vicio público los‘montes catalogados de propiedad pro
vincial., ' . •

Art. 5/’—1. Son bienes patrimoniales los que pertene
cen a las Entidades locales en régimen de derecho pri
vado, por no .estar destinados directamente al uso público 
o al ejercicio de funciones municipales o provinciales.

2. Los bienes patrimoniales serán:
a) de propios, cuando pudieren constituir'fuehte de 

:ngresos de naturaleza1 jurídica privada para el erario de 
la Entidad local, y .

b) comunales, cuando-su aprovechamiento y disfrute 
coi responde exclusivamente a la comunidad de vecinos.

Art. 6.9—Los bienes de dominio público, mientras con
servaren este carácter, incluso, las fincas expropiadas a 
que hace referencia el párrafo 2 del art. 3.9 de este Re
glamento* y los comunales no estarán sujetos a tributación 
del Estado. '

Art. 7.9—b Se clasificarán como bienes de propios las 
parcelas y efectos no utilizables.

2. Se tone ptuarán parcelas no utilizables aquellas 
porciones de terreno propiedad de las* Entidades locales 
que, por su reducida extensión, forma irregular o empla
zamiento, no fuereq susceptibles de uso adecuado.

3. Para declarar un terreno parcela no utilizable se 
requerirá exp-.dibnte de calificación jurídica, en la forma 
que previene el artículo siguiente y con la excepción que 
señala su párrafo 3. .

4. Se considerarán efectos no utilizables todos aque
llos bienes que, por su deterioro, depreciación o deficiente 
estado dq consí rvaclón, resultaren inaplicables a los servi
cios municipales o al normal aprovechamiento, atendida 
su naturaleza y destinó, aunque los mismos no hubieren 
sido dados de baja en el inventario. >

Art. 8.9-r-L Para alterar la calificación jurídica de los 
bienes de las Entidades locales será preciso expediente en 
ei que se d( muestre la conveniencia del cambio de afecta

ción total o parcial al uso, servicio o aprovechamiento de 
que se tratare.

2. El expediente deberá ser résuelto, previa informa
ción pública durante un mes, por la Corporación local res
pectiva, mediante acuerda adoptado con el “quorúm” que 

•señala el articulo 303 de la Ley.
3. No será necesario expediente de calificación jurí

dica cuando la alteración derivare, expresa o implícita
mente, de actos administrativos dictados con iguales o 
mayores soiemniejades que las señaladas en los dos párra
fos anteriores y, en especial, de planes o proyectos de or
denación urbana, obras o servicios en los que hubiere 
recaído aprobación del Ministerio de la Gobernacón o de 
las Comisiones de Servicios técnicos o de Urbanismo.

4. Se entenderá, además, producida la afectación de 
bienes a un uso o servicio público o comunal, sin necesi
dad de acto formal, cuando:

a) la Entidad adquiera por usurpación, con arreglo al 
Derecho civil, el dominio de una cosa que viniere estando 
destinada a un uso o servicio público comunal, o

b) se utilizaren durante veinticinco años bienes de 
propios en uso o servicio público comunal, o siendo bie
nes comunales durante el mismo período de tiempo fue
ren objeto de uso o servicio públicos.

5. Se entenderá, asimismo, producida, sin necesidad 
le acto forma», desafectación de los bienes de dominio pú
blico y de los comunales, que se convertirán en bienes de 
propios, cuando hubieren dejado de utilizarse durante 
veinticinco años en el sentido de la afectación pública 
comunal.

CAPITULO SEGUNDO
Del patrimonio de las Entidades locales

SECCION PRIMERA 
Adquisición

, Art. 9.9—Las Entidades locales tendrán capacidad jurí
dica plena para adquirir y poseer bienes de todas clases 
y ejercitar las acciones y recursos procedentes en defensa 
de su patrimonio.

Art. 10—1. La adquisición de bienes a titulo lucrati
vo no estará sujeta a restricción alguna. i

2. No obstante, si la adquisición llevare'aneja alguna 
condición o modalidad onerosa, sólo podrán aceptarse los 
bienes previo expediente en el que se acredite que el valor 
del gravamen impuesto no excede del valor de lo que se 
adquiere.

3. La aceptación de herencias se entenderá a beneficio 
de inventario.

Art. 11.—La adquisición de bienes a título oneroso exi
girá, además del cumplimiento de los preceptos del Regla
mento de Contratación de las Corporaciones locales, los 
requisitos siguientes:

a) de inmuebles, informe previo pericial y acuerdo 
de la Corpoiación;

b) de valores mobiliarios, autorización del Ministerio 
de la Gobernación, previo informe del de Hacienda, y si 
consistiere en acciones de una sociedad mercantil, la auto
rización no podrá extenderse a más del 50 por 100 del 
total de aquéllas, salvo cuando mediaren las formalidades 
para la constitución de Empresa mixta o municipalización 
o provincialización de servicios, y ■

c) de bienes cuyo valor estuviere en función de su 
carácter histórico o artístico, informe previo del Minis
terio de Educación Nacional, cuando aquél excediere del 
I por 100 del presupuesto de la Corporación o de 200.000 
pesetas en todo caso.

Art. 12.—Si los bienes se hubieren adquirido bajo con
dición o modalidad de su afectación permanente a deter
minados destinos, se entenderá cumplida y consumada 
cuando durante treinta años hubieren servido al mismo 
y dejaren de estarlo por circunstancias sobrevenidas de 
interés público.
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SECCION SEGUNDA
Ordenación urbana y patrimonio municipal

Art. 13.—Con el fin de prevenir, encauzar y desarro
llar la expansión urbana de las poblaciones mayores de 
50.000 habitantes o capitales de provincia, y para facilitar 
los planes de ordenación urbana, los respectivos Ayunta
mientos habrán de constituir patrimonios municipales 
de suelo.

Art. 14.—La adquisición de terrenos destinados a acre^ 
cer el patrimonio municipal j la enajenación de los pa
trimoniales estarán sujetas .ai los planes generales de or
denación y a los programas de actuación consiguientes.

Art. 15.—Los bienes de propios que resultaren inclui
dos en los planes generales de ordenación urbana que
darán afectos al patrimonio municipal del suelo.

CAPITULO TERCERO
Conservación y tutela de los bienes

SECCION PRIMERA
Del inventarlo y registro de los bienes

Art. 16. Las Corporaciones locales estarán obligadas a 
formar inventario que comprenda los bienes patrimonia
les pertenecientes a la respectiva Entidad, y los de domi
nio público que fueren edificios o tuvieren carácter 
mueble.

Art. 17 En el inventario se reseñarán, por separado, 
según su naturaleza, agrupándolos a tenor de los siguien
tes epígrafes: •. / '

1." Inmuebles.
2.9 Derechos reales.
3.9 Muebles de carácter histórico, artístico ó de con

siderable valor económico.
4.9 Valores mobiliarios, créditos y derechos ^e carác

ter personal de la Corporación.
5.9 Vehículos.
6.9 Semovientes.
7.9 Muebles no comprendidos en los anteriores enun

ciados. ।
8.9 Bienes y derechos revertibles.

Art. 18.—1. La reseña de los bienes en el inventario 
se efectuará con numeración correlativa por cáda uno de 
ellos, dentro del respectivo epígrafe. /

2. A continuación se dejará espacio en blanco para 
consignar las variaciones que se produjeren en el curso 
del ejercicio y la cancelación de los asientos.

Art. 19. El inventario de los bienes inmuebles expre
sará los datos siguientes:

a) nombre con que fuere conocida la finca, si tuvie* 
re alguno especial;

b) naturaleza del inmueble;
c) situación con indicación concreta del lugar en que. 

radicare la finca, via pública a que diere frente y número 
que en ella le correspondiera, en las urbanas, y el paraje, 
con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere 
posible, en las rústicas; •

d) linderos;
e) superficie; .
f) en los edificios, características, noticia sobre su 

construcción y estado de conservación;
g) clase de aprovechamiento en las fincas rústicas;
h) naturaleza de dominio público o patrimonial, con 

expresión de si se trata de bienes de uso o de servicio pú
blico, de propios o comunales;

i) título en virtud del cual se atribuyere a la Entidad;
j) signatura de la inscripción en el Registro de la 

Propiedad, en caso de que fuere inscribible;
k) destino y acuerdo que lo hubiere dispuesto;
1) derechos reales constituidos a su favor;
m) derechos reales que gravaren la finca;

n) derechos personales constituidos en relación con 
la misma;

ñ) fecha de adquisición:
o) costo de la adquisición, si hubiere sido a título 

oneroso, y do las inversiones efectuadas en mejoras;"
p) valor que correspondería en venta al inmueble, y 
q) frutos y réntas que produjere;
Art. 20. El inventario de los derechos reales compren

derá las circunstancias siguientes:
* •

• a) naturaleza; •
b) inmueble-sobre que recayere;
c) contenido del derecho; .
d) título de adquisición; ,
e) signatura de la inscripción en el Registro de la 

Propiedad; .
1 f) costo de la adquisición, si hubiere sido onerosa;

g) valor actual, y
h) frutos y rentas que produjere.

Art. 21.—El inventario de los bienes inmuebles de ca- 
;ácter histórico, artístico o de considerable valor econó
mico, expresará:

a’ ) descripción en forma que facilitare su identifi
cación;

b) indicación de la razón de su valor artístico, his
tórico o económico, y

c) lugar en que se encontrare situado y persona bajo 
cuya responsabilidad se custodiare.

Art. 22—E. inventario de los valores mobiliariqs con
tendrá las determinaciones siguientes:

a) número de los títulos;
b) clase; /
c) organismo o entidad emisora;
d) serie y numeración;
e) fecha de adquisición;
f) precio de la misma; . ,
g) capital nominal; ■
h) valor efectivo;
i) frutos y rentas que produjere, y
j) lugar en que se* encontraren depositados.

Art. 23.—Al inventariarse los créditos y derechos per
sonales de ]a Corporación se expresarán:

• a) concepto;
b) nombre del deudor; .
c) valor; •
d) título tic adquisición, y
e) vencimiento, en su caso.
Art. 24.—El inventario de vehículos detallará:
a) clase;
b) tracción mecánica, animal o manual;
c) matrícula;
d) título de adquisición;
e| destino; ' I
f) costo de adquisición, i en su caso, y
g) valor actual.
Art. 25.—El inventario de los bienes semovientes con

signará:
a) especie; .
b) número de cabezas; '
c) marcas, y
d) persona encargada de la custodia.
Art. 26.—El inventario de los bienes muebles no com

prendidos en los artículos anteriores los describirá su
cintamente en la medida necesaria para su individualí- • 
zación.

Art. 27.—1. Bajo el epígrafe' de “Bienes y derechos 
rcvertibles” se reseñarán, con el detalle suficiente, según 
su naturaleza, y sin perjuicio de las remisiones a otros 
epígrafes y números del inventario, todos aquellos cuyo 
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dominio o disfrute hubiere de revertir o consolidarse en 
la Entidad llegado cierto día o al cumplirse o no deter
minada condición, de modo que sirva de recordatorio 
constante para que la Corporación ejercite oportunamen
te las facultades que le correspondieren en relación, con 
ios mismos / .

2. Se rek'Cionarán en esta parte del inventario, entre 
otros bienes, los cedidos por la Corporación condicional
mente o a plazo, las concesiones y los arrendamientos 
otorgados sobre bienes municipales o provinciales.

Art. 28.—L Siempre que fuere posible, se levanta
rán planos de planta y alzado de edificios, y parcelarios 
que determinen gráficamente la situación, linderos y su
perficie de los solares, parcelas no edificadas y de las 
fincas rústicas, con referencia, en éstas, a vértices de 
triángulos de tercer orden o topográficos o a puntos cul
minantes y fijos del terreno.

2. En todo caso se obtendrán fotografías, debidamen
te autenticadas, de los bienes muebles históricos, artísti
cos o de considerable valor económico.

Art. 29.—L Todos los documentos que refrendaren los 
datos del inventario, y en especial los títulos de domi
nio, actas de deslinde y valoración, planos y fotografías, 
se archivarán con separación de la demás documenta
ción municipal.

2. Al inventariar cada uno de los bienes se consig
nará, como último dato, la signatura del lugar del Archi
vo en que obrare la documentación correspondiente.

Art. 30.—1. Con sujeción a las normas contenidas en 
está Sección, se formarán inventarios separados de los 
bienes y derechos pertenecientes a fundaciones y esta
blecimientos con personalidad propia e independiente, 
si la legítima representación o patronato correspondiere 
a las Corporaciones locales. '

2. De los expresados • inventarios quedará,* en todo 
caso, un ejemplar en el establecimiento respectivo, otro 
en las oficinas centrales de la Corporación y otro en el 
Gobierno Civil, ccmo adicional al general de la Entidad 
iccbl correspondiente.

Art. 31.—1. Los inventarios serán autorizados por el 
S( cretario de la Corporación, con el visto bueno del Pre
sidente, y una ccpia del mi^mo y de sus rectificaciones se 
remitirá al Gobierno Civil. ,

2. En las relaciones de bienes inventariables de es- 
lablecimientos que dependan de la Corporación y sirvan 
de base para formar el"inventario general, habrá de pre- 
Cíder a la firma del Secretario la'del Director o Admi
nistrador dei respectivo establecimiento.

Art. 32.—La rectificación del inventario se verificará 
anualmente, y en ella se reflejarán las vicisitudes de toda 
índole de lus bienes y derechos durante esa etapa.

2. La cemprobación se efectuará siempre' que se re
nueve la Corporación, y el resultado se consignará al fi
nal del documento, sin perjuicio de levantar acta adicio
nal con objete de deslindar las responsabilidades que pu
dieran derivarse para los miembros salientes, y en su 
día, para los entrantes.

Art. 33. El Ayuntamiento pleno y la Diputación Pro
vincial* serán los órganos competentes, y en sus respecti
vas esferas, para acordar la aprobación del inventario 
ya formado; su rectificación y comprobación.

Art. 34. En el libro de inventarios y balances se re»- 
•lijarán anualmente los bienes, derechos y acciones de 
la Entidad local y sus alteraciones, así como la situación 
del activo y pasivo, para determinar el verdadero patri
monio m cada ejercicio económico.

Art. 35.—1. Las Corporaciones locales deberán ins
cribir en (-1 Registro de la Propiedad sus bienes inmue
bles y derechos reales.

2. Será suficiente, a tal efecto, certificación que, con 
relación al inventario aprobado por la respectiva Corpo
ración, expida el Secretario con el visto bueno del Alcalde,

3. Si no existiera titulo inscribible de dominio, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 206 de la Ley Hipo- . 
tecaria y 303 de su Reglamento.

4. Los Registradores de la Propiedad, cuando cono
cieren la existencia de bienes de Entidades locales no 
inscritos debidamente, • se dirigirán al Presidente de la 
Corporación, recordándole el cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo 1 del presente artículo,'y si en el plazo 
de tres me^fs no se hubiere presentado título suficiente 
para la inmatriculación e inscripción, lo pondrán en co
nocimiento del Jefe provincial del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento para que provea lo proce
dente.

5. Los honorarios de los Registradores por la inma-' 
triculación o inscripción de bienes de las Entidades loca
les se reducirán a la mitad.

SECCION SEGUNDA 
Administración

Art. 36—1. Los valores mobiliarios de carácter pa
trimonial se custodiarán en lí Caja de caudales, bajo la 
responsabilidad de los tres claveros.

. 2. Cuando la Corporación lo acordare, el depósito de 
valores mobiliarios podrá efectuarse en establecimientos 
oancarios en- los que tuviere intervención el Estado.

3. Los resguardos de depósitos se conservarán en la 
Caja de la Entidad local.

Art. 37. Conforme a los preceptos de la legislación 
especial de montes, los Ayuntamientos y Diputaciones 
tendrán facuitad para administrar los de su propiedad y 
realizar los servicios de conservación y fpmento.

Art. 38—1. Corresponde a las Corporaciones locales 
la repoblación forestal, ordenación y mejora de los mon
tes de su pertenencia, estén o no declarados de utilidad 
pública, con la intervención de la Administración forestal 
del Estado en. los planes y trabajos.

2. Si'para el cumplimiento de tales fines precisaren 
las Corporaciones auxilios o colaboración del Estado, 
podrán establecer con éste o con las Entidades públicas 
que ejerzan sus funciones forestales los acuerdos que 
fueren convenientes,

3. Las Entidades locales poseedoras de montes, de- 
c'arados o no de utilidad pública, despoblados en super
ficie igúal o superior a 100 hectáreas, deberán proceder, 
con sus propios recursos, o acudiendo a los convenios in
dicados, a la repoblación de la cuarta parte de dicha su
perficie, conforme a las normas, en los períodos y salvo 
las excepciones que determinare el Ministerio de Agri- 
cultma. ■

4. Si no io hiciesen, a pesar de la ayuda del Estado, 
éste podrá efectuar por su cuenta la repoblación a que 
viniere obligada la Entidad local, concediendo a la misma 
opción para adquirir la propiedad del monte formado, 
mediante el reintegro, con o sin interés, del capital in-; 
vertido y deducción hecha, en su caso, de la parte conce
dida como subvención o reservándole una participación 
en las masas arbóreas creadas, con arreglo al valor del, 
suelo.

Art. 39-—1. La repoblación de toda clase de montes' 
de las Entidades locales podrá también realizarse me-/ 
diante consorcio con particulares, fueren o no vecinos del 
municipio en cuyo término radicaren y actuaren indivi
dualmente o asociados.

2. La iniciativa de formación de un consorcio para 
la repoblación podrá provenir de la Entidad propietaria 
de los bienes, de la Administración forestal, o de los par
ticulares.

3. La solicitud de los particulares de formación de 
un consorcio sólo podrá ser desestimada por la Corpora
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ción si adoptare acuerdo de emprenderla directamente, 
en el plazo máximo de un año, y aféctare, a la vez, los 
medios económicos adecuados.

4. La repoblación se realizará de conformidad con 
¡as condicicr.es técnicas que señalare la Administración 
forestal y bajo su inspección facultativa.

5. La distribución de los productos del monte se efec
tuará entre la Entidad propietaria y los particulares con- 
sorciados con la misma en las proporciones que se fija
ren, pudiendó limitarse la de aquélla a lo que le produ
jeran los tenenos con anterioridad a la repoblación.

6. El consorcio entre las Entidades locales y los par
ticulares deberá formalizarse en escritura pública e ins
cribirse en el Registro de la Propiedad, sin cuyos requi
sitos carecerá de eficacia.

Art. 40.—1. El aprovechamiento de la caza en los 
bienes de propios o comunes podrá ser explotado con arre
glo a lo establecido en el Reglamento de Contratación de 
ías Corporaciones Locales o en la legislación especial para 
casos concretos. ,

2. Las zonas indicadas, cuya caza se adjudicare me
diante licitación anunciada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, serán consideradas, a todos los efectos de la 
Ley de Caza, como terreno acotado, sin necesidad de ta
blillas, hitos o mojones.

Art. 41.—I. Podrá ser objeto de explotación, en bene
ficio propio u de concesión, la pesca de las aguas de per
tinencia de las Entidades locales.

2. Para ello se requerirá la previa autorización de 
la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a 

quien competerá, después de obtener los informes que 
estimare, necesarios, aprobar las condiciones a qúe hu
biere de sujetarse el aprovechamiento.

3. Las zonas dadas en explotación serán acotadas y 
ostentarán, con ponderada profusión, tablillas indicado
ras para su perfecta demarcación y conocimiento del pú
blico. 1

4. Las Corporaciones locales otorgarán las autoriza
ciones y concesiones con sujeción al Reglamento de Con
tratación y a las prescripciones generales de la Ley est 
pecial de Pesca. '

5. La concesión o arrendamiento de cotos fluviales de 
pesca no conferirá otros derechos sobre las aguas, cau
ces o márgenes, que el exclusivo de pescar con los uten
silios y en la forma y época que estableciere el pliego 
de condiciones.

Art. 42.—Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, las Corporacicnes locales observarán en la 
Administración de su patrimonio las disposiciones e ins
trucciones de orden técnico de los diversos órganos de la 
Administración del Estado en materia de su competencia, 
para el mejor aprovechamiento o régimen de bosques, 
mentes, terrenos cultivables u otros bienes, cualquiera 
que fuere su naturaleza.

Art. 43.—Las cuentas de administración del patrimo
nio se formarán, rendirán y fiscalizarán del modo dis
puesto en la Ley de Régimen Local, Reglamento de Ha
ciendas Locales e instrucción de contabilidad de las Cor
poraciones locales.

■ (Continuará)

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL 

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Núm. 4.029
CIRCULAR

El limo. Sr. Director general de 
Administración Local, con fecha 9 del 
actual, me dice lo siguiente:

“El Excmo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento, en comunicación de 
fecha 19 de julio pasado, dice a este 
Centro directivo lo siguiente: '
“limo. Sr.: Por orden de la Presi

dencia del Gobierno de 12 del actual 
se comunica a este Ministerio lo que 
sigue:

“Visto el expediente instruido al 
efecto y motivado por escrito de la 
Asociación Nacional de Peritos Indus
triales, en queja por no ser respetadas 
por los Organismos públicos las nor
mas legales referentes a la compe
tencia propia de dichos profesionales, 
el Consejo de Ministros, en su reunión 
de 24 de junio último, ha acordado 
que se ponga en conocimiento de los 
distintos Organismos públicos a los 
que pudiera interesar la obligación 
legal que tienen de respetar la facul
tad que coresponde a los Peritos In
dustriales de proyectar y firmar los 
trabajos de su competencia, la cual, 
en atención a lo que dispone el ar

ticulo 35 del Reglamento de 31 de oc
tubre de 1924, es semejante a la de los 
ingenieros Industriales, limitada a las 
industrias o instalaciones mecánicas, 
químicas o eléctricas, cuya potencia 
no exceda de 100 HP., la tensión de 
15.000 voltios y su personal técnico 
de 100 obreros o contramaestres.

Lo que tengo el honor de comunicar 
a V. E. para su conocimiento y el de 
las dependencias y Organismos públi
cos dependientes de ese Ministerio, 
a los que pudiera afectar”.

Lo que traslado a V. 1. para su cono
cimiento y efectos”.

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para general conoci
miento y consiguientes efectos.

Zaragoza, 12 de agosto de 1955.—El 
Gobernador civil interino, Antonio 
Zubiri Vidal.

Númú 4.012
Servido Provincial de Ganadería

Circular
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado existen
te en el término municipal de Ainzón, 
en cumplimiento de lo prevenido en el' 
articulo 134 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 4 de febrero de 1955 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en las partidas conocidas con los 

nombres de “Dehesa.* “Tormos”, “Er
mita” y “Solanilla”,,señalándose como 
zona infecta las partidas citadas, y 
como zonas sospechosa y de inmuni
zación, el resto del término muni
cipal.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que diponen los ar
tículos 113, 137, 313, 314 y 315 del 
mencionado Reglamento.

Con el fin de yugular lh enferme
dad se procederá, de conformidad, con 
los artículos 137 y 315 del Reglamento 
indicado, a la vacunación obligatoria 
contra viruela ovina en el ganado 
ovino existente en el término muni
cipal de Ainzón que no hubiere sido 
sometido a tal medida profiláctica en 
plazo inferior a un año, debiendo te
nerse presente lo dispuesto en el ar- 
tiiculo 316 del referido Reglamento.

La vacunación antivariólica la rea
lizará el Veterinario titular, debiendo 
quedar terminada en el plazo de 
veinte días a contar desde la fecha del 
“Boletín Oficial” de la provincia en 
que aparezca inserta esta circular. El 
Veterinario titular remitirá al Servi
cio Provincial de Ganadería un dupli
cado de la receta-petición que formule 
ide los productos vacunantes a em
plear, y comunicará al referido Centro, 
una vez transcurridos quince días de 
haber efectuado tal vacunación, el nú
mero de animales vacunados, nombre 
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de los propietarios y reacción ’ post
vacunal observada.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de la adopción de tal me
dida profiláctica, serán satisfechos 
por los ganaderosHpropietarios de los 
animales ovinos que hayan de ser va
cunados» contra la viruela ovina.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 10 de agosto de 1955.—El 
Gobernador civil interino, Antonio 
Zubiri Vidal.

 SECCION CUARTA
Núm. 3.|77

Recaudación de Hacienda

(Continuación; Véase «B. O.» uúm. 183)
Alfonso Floret Granja; Campo en 

“Campéis”, de 3 hectáreas 11 áreas 
2¿ centiáreas. Linda; Norte, Estanis
lao Algueró; Sur y Este, Sociedad 
Montes, y Oeste, José Bovis Jover y 
Santiago Moret.
' Agustín Folquer Salvador: Campo 

en “Matarraña^, de 2 Ha. 2& áreas 
75 centiáreas. Linda; Norte, Mianuel 
Bor/ás Ferragut; Sur, José Roe; Este 
y Oeste, Rosenda Andréu Soler.

Agustín Fornos Catalán; Campo en 
“Val de Conejos”, de 71 áreas 35 Cen
tiáreas. Linda; Norte y Oeste, Socie
dad Montes; Sur, María Alfonso, y 
Este, María Alfonso, Sociedad Montes 
y Roberta Fornos Catalán.

Manuel Fornos Soro; Campo en 
“Balsera”, de 4 hectáreas 71 áreas 
25 centiáreas. Linda: Norte y Sur, Car
men y Teresa Pellón, y Este, viuda de 
Antonio Catalán y herederos de José 
Cuchi.

Luis Franc Bielsa: Campo en “Va
lles”, de 1 hectárea 75 áreas. Lindan
te; Norte, Este y Oeste, Carmen y Te
resa Pellón, y Sur, José Marchés An- 
glés.

Ramón Franc Garin; Campo en “Co
lomas”, de 2 hectáreas 27 áreas 50 cen
tiáreas. Linda; Norte, término Torren
te; Sur, camino; fste, Gregorio Cabis- 
tán Estraga, y Oeste, Manuel Gallinat 
Servellat.

Bautista Franc Rams: Campo en 
“Matarraña”, de 2 hectáreas 88 áreas 
75 centiáreas. Lindante; Norte, cami
no servidumbre; Este; Emilia Corbé 
Balaguer; Sur, Sociedad Montes, y 
Oeste, camiino Nonaspe.

José Fuentes Comas; Campo en 
"Valdecoello”, de 1 hectárea 58 áreas 
75 centiáreas. Linda: Norte, Sur y 
Este, Sociedad Comuneros, y Oeste, 
camirto Valderrebro.

Bartolomé Fuentes Gimeno; Campo 
en “Matarraña”, de 7 hectáreas 7 áreas

50 centiáreas. Lindante; Norte y Este, 
camino servidumbre; Sur, Rosenda 
Andréu, y Oeste, cabañera.

José Pulióla Beltrán: Campo en 
“Los Aguts”, de 1 hectárea 12 áreas 
50 centiáreas, Linda; Norte, Sur, Este 
y Oeste, Sociedad Montes.

Antonio Fuster Roca; Campo en 
“Della-Seg re”, de 1, hectárea. Lindan
te; Norte, Joaquín Soler Sampietro; 
Sur, camino; Este, Trinidad Ibarz, y 
Oeste, Josefa Soler y herederos de 
Raimundo Soler Soler. '

Benita García: Campo en “Ricar
da”, de 86 áreas 25 centiáreas. Lin
dante; Norte, Sur y Oeste, Sociedad 
Montes, y Este, Pilar y Rosa Rodés 
Arbiol.

Isidro García Barberán; Campo en 
“Garrota”, de 1 hectárea 80 áreas. 
Lindante; Norte, Sur, Eslte y Oeste, 
Sociedad Montes.

Lauro García García; Campo en 
“Campells”, de 4 hectáreas 88 áreas 
75 centiáreas. Lindante: Norte, Sur, 
Este y Oeste, Sociedad Montes.

Francisco García Maestre; Campo 
en “Roda”, de 1 hectárea 7 áreas 
51 centiáreas. Lindante:' Norte, here
deros de Miguel Soler y río Ebro; Sur, 
camino y viuda de José Llop ;Este, 
viuda de José Llop Cacho, y Oeste, 
herederos de Miguel Soler Roca.

Antonio García Oliver: Campo en 
“La Bolta”, de 1 hectárea 50 áreas. 
Lindante; Norte, Enrique García Oli
veros; Sur y Este, Sociedad Montes 
Mequinenza, y Oeste, rio Ebro.

Dolores García Oliver; Campo en 
“La Bolta”, de 5 hectáreas 50 áreas. 
Lindante: Norte, río Ebro; Sur, Sera
fín JCallizo; Este, Sociedad Montes, 
y Oeste, Enrique García.

Enrique García Oliver:: Campo en 
“La Bolta”, de 1 hectárea 25 áreas. 
Lindante; Norte, río Ebro; Sur, So
ciedad Montes Mequinenza; Este, Pi
lar y Rosa Rodés, y Oeste, Sociedad 
Montes. *

Sebastián García Vallespí; Campo 
en “Jaballanas”, de 1 hectárea 48 áreas 
75 centiáreas. Linda: Norte y Oeste, 
Pablo Sampietro Arbonés; Sur y Este, 
Francisco Roca Villanova.

Joaquín Gimeno Teixidó; Campo en 
“Collado Roche”, de í hectárea 5 áreas. 
Lindante: Norte, Sociedad Montes, 
José González Rodés y María Roca 
García; Sur, Este y Oeste, Sociedad 
Montes. \

Manuel Ginés Borraz; Campo en 
“Matarraña”, de 1 hectárea 58 áreas 
75 centiáreas. Lindante; Norte, Ro
senda Andréu Soler; Sur, término No
naspe; Este y Oeste, Rosenda Andréu 
Soler.

Casilda Giner Lecha; Campo en “Ya- 
tallanes”, de 53 áreas 75 centiáreas.

Lindante; Norte, Sociedad Ganaderos; 
Sur, Manuel Sevill Berná; Eslte, Andrés 
Cabistán García, y Oéste, Sociedad 
Montes. r

Miguel Godia. Sanjuán; Campo en 
“Rincón Bajo la Sierra”, de 1 hectárea 
48 áreas 75 centiáreas. Lindante: 
Norte, Sur y Oeste, Antonio Filióla Vi- 
dalet. '

Miguel Godía Blas: Campo en “De
bajo la Sierra”, de 3 hectáreas 
54 áreas 35 centiáreas. Lindante: 
Norte, Sur y Este, Sociedad Montes, 
y Oeste, camino. .

Antonio Godía Pérez: Campo en 
“Vieja”, de 48 áreas 75 centiáreas. 
Lindante: Norte, Sur y Oeste, herede
ros de Manuel Soler Ibarz, y Este, En
riqueta Justribó Fornos.

Sebastián Grau Llop: Campo en 
“Bajo la Sierra”, de 2 hectáreas 
8 áreas 75 centiáreas. Lindante; Norte 
y Este, Sociedad Montes; Sur, camino 
Maella a Mequinenza, y Oeste, here
deros de Casilda Giner Lecha.

José-Ramón Guíu Ráfales: Campo 
en “Campells”, de 56 áreas 25 centi
áreas. Lindante: Norte y Sur, Sociedad 
Montes; Este, Sociedad Montes y Fran
cisco Jové Pascual, y Oeste, Francisco 
Jové Pascual.

Raimundo Ibarz; Campo en “Riiols”, 
de 2 hectáreas 40 áreas. Lindante: 
Norte, Manuel Ibarz Pérez y Antonia 
Ibarz Pérez; Sur, Sociedad Montes y 
camino; Este y Oeste, camiino.

Inés Ibarz Lasdiez; Campo en “Mo- 
negre”, de 1 hectárea 42 áreas 50 cen
tiáreas. Lindante: Norte, camino Mo- 
negre de Afuera; Sur y Este, Saciedad 
Montes, y Oeste, Francisco Beán 
Morell. ’

Josefa Ibarz Oliver: Campo en 
“Huerta de Verin”, de 25 áreas 40 cen
tiáreas. Lindante: Norte, río Ebro; 
Sur, acequia; Este, José Ibarz" Oliver, 
y Oeste, Tomás Ibarz Oliver.

Manuel Ibarz Oro: Campo en “La- 
plana”, de 50 áreas 75 centiáreas. 
Lindante; Norte, Bautista Guardiola 
Tudó; Sur, Ricardo Rodés Fons; Este, 
Antonio Godia Pellicer, y Oeste, Anto
nio Berenguer Moret.

Manuel Ibarz Sanjuán; Campo en 
“Albeda”, de 53 áreas 75 centiáreas. 
Lindante; Norte, Manuel Soler Bor- 
bón; Sur, Pilar Rodés Arbiol; Este, 
camino, y Oeste, Ramón Torres Arbiol.

María Ibarz Vilella; Campo en “La- 
plana”, de 61 áreas 25 centiáreas. Lin
dante: Norte y Sur, José-María Ibarz 
Ibarz; Este, herederos de Alejandro 
García Barberán, y Oeste, José-María 
Ibarz Ibarz.

Joaquín Ibarz Llop: Campo en 
“Della-Segre”, de 1. hectárea 66 áreas
35 centiáreas. Lindante: Norte, José 
Rubio Roca y Francisco Boned Garda;

; • . \



DE LA PROVINCIA DE ZARÁGOZA 1291

Sur, camino; Este, Josefa Soler, y 
Oeste, José Rubio Roca.

Esteban Ibarz Segarra: Campo en 
“Plano de Dentro”1,'' de 3 belctáreas 
22 áreas 50 centiáreas. Linda: Norte, 
Sur, Este y Oeste, Sociedad Montes.

Antonio íbarz Silvestre: Campo en 
“Plana Alta”, de 1 hectárea 85 áreas. 
Lindante; Norte y Sur, Sociedad Mon
tes; Sur, Julio Grañén Vilella, y Oeste, 
Francisco Tomás Ríus.

Francisco Jover Pascual: Campo en 
“Campelís”, de 1 hectárea 23 áreas 
75 centiáreas. Lindante: Norte, Sur, y 
Oeste, Sociedad Montes, y Este So
ciedad Montes y Ramón Guiu Rafols.

Manuel Jover Silvestre: Campo en 
“Monegre”, de 4 hectiáreas 83 áreas 
75 centiáreas. Lindante: por los cuatro 
puntos cardinales, Sociedad Montes 
Mequinenza.

Manuel Juliá Soler: Campo en “El 
Coronado”, de 2 hectáreas 8 áreas 
75 centiáreas. Lindante; Norte, Fran
cisco Torés Cuchi; Sur, José Sanjuán; 
Este, camino ^oroñado, y Oeste, So
ciedad Montes.
• José Lucas Llop: Campo en “Moro”, 
de I hectárea 54 áreas 65 centiáreas. 
Lindante: Norte y Oeste, camino; Este, 
Joaquín Sillué Borraz, y Sur, Sociedad 
Comuneros. .

Raimundo Labaila Carceiler: Campo 
en “Moro’’, de 37 áreas 80 centiáreas.
Lindante: Norte y Sur, Carmen y Te
resa Pellón Poblador, y Este y Oeste, 
Emérito Labaila Vallés.

Valero Latorre Cañardo: Campo en 
“Valls”, de 3 hectáreas 48 áreas 
75 centiáreas. Lindante: Norte, Sur y 
Oeste, Carmen y Teresa Pellón Pobla
dor, y Este, camino servidumbre.

Miguel Llop Andréu: Campo en “Ja- 
tallanes”, de 11 hectáreas 91 áreas 
40 centiáreas. Lindante.- Norte, camino 
servidumbre y Celestino Cugat Llop;, 

.Sur, camino servidumbre y José Cer- 
vera Vilanova; Este, camino servidum
bre y Celestino Cugat Llop, y Oeste, 
camino servidumbre.

Antonio Llop Cervera: Campo en 
“Moro”, de 3 hectáreas 2 áreas 50 cen
tiáreas. Lindante: Norte, camino Pla- 
netes; Sur, Vicente Ráfales Roe; Este, 
camino Planetes y Carmen y Teresa 
Pellón Poblador, y Oeste, Carmen y 
Teresa Pellón Poblador.

Julia Llop Ferrer; Campo en “Mia- 
tarraña”, de I hectárea 35 áreas 2 cen
tiáreas. Linda; Norte y Sur, Pablo 
Sampietro Arbonés; Oeste, Pablo Sam- 
pietro Arbonés, y Este, José Roe Rá
fales.

Mariano Llop Giner; Campo en “Pla
netas”, de 3 hectáreas 15 áreas. Linda: 
Norte, Sur y Oeste, Carmen y Teresa 
Pellón Poblador, y Este, camino La
bores.

María Llop Hueso: Campo en “Val- 
decomasa”, de 1 hectárea 98 áreas 
75 centiáreas. Lindante: Norte, here
deros Pedro Llop Val imana y here
deros Pedro Bañeres Doménech; Sur, 
Fermín Bielsa Valls; Este y [Oeste, 
Carmen y Teresa Pellón Poblador. -

Mariano Llop Hueso: Campo en 
“Valdecomasa”, de 1 hectárea 1 área 
25 centiáreas. Lindante; Norte, Pedro 
Llop Valimaña; Sur, Este y Oeste, So
ciedad Comuneros.

Santiago Llop Ibarz; Campo en 
“Sierra Alfcesa” de 2 hectáreas 80 cen
tiáreas. Lindante: Norte, Rosa Olivér 
Catalán; Sur, camino; Este, José Es- 
peransi Llop, y Oeste, Miiguel, Manuel 
y Enriqueta Justribó Fornos.

Manuela Llop Mestre: Campo en 
“Moro”, de I hectárea 17 áreas 50 cen
tiáreas. Lindante.- Norte y Sur, Carmen 
y Teresa Pellón Poblador; Este, Joa
quín Moreno Andréu, y Oeste, Agusti
na Ráfales Roca.

Florencia Llop Roca; Campo en “Ma- 
tarraña”, de' 2 hectáreas 26 áreas 
25 centiáreas. Linda: Norte y .Oeste/ 
Rosenda Andréu Soler; fSuir, José 
Puértolas Ráfales, y Este, Miguel Llop 
Roe. . ,

Josefa Llop Solé: Campo en “Ba
rranco Amat”, de 9 hectáreas 18 áreas 
75 centiáreas. Lindante: Norte y Sur, 
Sociedad Montes; Oeste, Sociedad 
Montes, y Este, cabañera.

Teresa Llop Taberner; Campo en 
“Matarraña”, de 1 hectárea 6 áreas 
25 centiáreas. Lindante; Norte, viuda 
B. Roe y camino Nonaspe; Este y 
Oeste, Sociedad Montes.

Pedro Llop Valimaña; Campo en 
“Valdecarrerá”, de L hectárea 68 áreas 
75 centiáreas. Lindanite: Norte, Sur y 
Oeste, Sociedad Comuneros, y Este, 
María Llop Hueso.

José Llop Vela: Campo en “Barranco 
Amat”, de 1 hectárea 93 áreas 75 cen
tiáreas.- Lindante.- Norte, Este y Oeste, 
barranco Amat, y Sur, María Ayet. ’

Joaquín Llop Pinos; Campo en “Mo
ro”, de I hectárea 93 áreas 75 centi
áreas. Lindante; Norte y Sur, Carmen 
y Teresa Pellón Poblador; Este, Fran
cisco Bielsa, y Oeste, Joaquín Moreno 
Andréu. •

Sebastián Llop Vilanova; Campo en 
“Bajo Sierra”, de 1 hectárea 20 áreas, 
l indante; Norte, Miiguel Llop Andréu- 
Sur, Miguel Estrada 01 iver; Oeste 
Miguel Estrada Oliver, y Este, Socie^ 
dad Montes.

Mariano Llop Viñas: Campo en “Va- 
Herena”, de 2 hectáreas 61 árnac 
-b centiáreas. Lindante: Norte, Sur y 
Este, Sociedad Montes, y Oeste Mi
guel Puértolas. ‘

Benito Mamés Montero: Campo en 
“Los Valles”, de 3 hectáreas 6&.áreas

75 centiáreas. Lindante.- Norte y Este, 
camino Val Mayo; Sur, Carmen y Te
resa Pellón Poblador, y.Oeste, Carmen 
y Teresa Pellón Poblador.

Manuel Marches Adria; Campo en •
“Moro”, de 1 hectárea. Linda: Norte, 
Sur, Este y. Oeste, Carmen y Teresa 
Pellón Poblador.

José, Marches Anglés; Campo en ' 
“Valles”, de 2 hectáreas 27 áreas

, 50 centiáreas. Lindante.- Norte, Luis 
Franc Bielsa; Sur, camino Planetas, 
y Este y Oeste, Carmen y Teresa Pe
llón Poblador.

Manuel Marches Rovira; Campo en 
“Moro”, de 9 * hectáreas 98 áreas 
75 centiáreas. Lindante; Norte y Sur, 
Carmen y Teresa Pellón Poblador; 
Este, Agustín Marches Tena, y Oeste, 
Joaquín Campanela Bielsa.

(Continuará)

SECCIOyuiNTA_ _
Núm. 4.002

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

Por el presente se hace saber a los 
contribuyentes y entidades interesa
dos que con esta fecha han sido apro
bados por la Jefatura Provincial los 
tipos evaluatorios de las fincas rústi
cas del término municipal de Pozuelo 
de Atragón.

Zaragoza, 10 de agosto de 1955.— 
El Ingeniero Jefe provincial, José 
Pérez Guillén.

SeCCIONSEMl
■ Núm. 3.996 * *

LECINENA
D. José Alfranca Albero, Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de Lxi- 
ñena (Zaragoza);
Hago saber: Que en cumplimienT । 

de lo dispuesto en el párrafo 2.? del 
artículo 8.° del Decreto de 27 de mayo 
de 1955, por el que se aprueba el Re
glamento dé Bienes de las Entidades 
Locales, el anuncio publicado bajo el 
número 3.782 en el “Boletín Ofica'” 
núm. 176 de esta provincia, correspon
diente al día 6 del actual, abriendo 
información pública sobre desafecta
ción de bienes de dotninio público, 
se, prorroga el plazo a un mes, con
forme determinan dichos preceptos 
legales, en lugar de quince días, 
como se tenía anunciado.

Leciñena, 9 de agosto de 1955.—El 
Alcalde,. Jesús Alfranca. .
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- _ SECaflM SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 4.030 

JUZGADO NUM. 2
D. Francisco Jerez García, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoz.a;
Hago saber: Que en juicio .ejecutivo 

tramitado bajo el número 1M de 1953, 
instado por ^Servicios Auxiliares de 
Panificación Aragonesa” contra don 
Simón González Lorente, y para hacer 
efectivas responsabilidades a éste im
puestas, se saca a la venta en pública 
subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
que tendrá lugar en la sala^-audien- 
cia de este Juzgado el día 14 de 
septiembre próximo, a las once horas, 
la finca qué se describe en el edicto 
número 2.711, inserto en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia correspon
diente al día 21 de mayo último, en 
cuya subasta regirán las mismas con
diciones que se hacen constar en dicho 
edicto, si bien, por tratarse de segun
da subasta, con la rebaja del 25 %.

Dado en Zaragoza a nueve de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Francisco Jerez.—El Secretario, (ile
gible).

Núm, 4.007 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de noli He ación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecuto
ria del sumario 193 de 1945, sobre 
apropiación indebida, contra Angel 
Moreno Teresa, cuyo actual domicilio 
se desconoce, se le ^notifica que en 
sentencia dictada en dicha caúsa se 
le absolvió libremente del delito de 
que se le acusaba, declarando de ofi
cio las costas procesales, dejando sin 
efedto el procesamiento contra el mis
mo. Se reputa falta el hecho y se re
mite el sumario al Juzgado municipal.

Zaragoza, dos de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El "Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.000 
BELCHITE 

Cédula de notificación
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el señor Juez de ins
trucción de este partido en providen
cia de fecha 9 de agosto, dictada en la 
carta-orden dimanante de la Superio
ridad relativa a la causa número 16 
de 1954, sobre robo, se cita a Fernan
do García Rodríguez y a Amparo Ro
dríguez Rodríguez, procesados en la 

• citada causa, para que en el término 
de diez días comparezcan ante este 

Juzgado a fin de citarles de compare
cencia ante la lima. Audiencia Provin
cial de Zaragoza, bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el con
siguiente perjuicio.

Dado en Belohite a diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Secretario, (ilegible), i "

' JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 4.010

JUZGADO NUM. I
D. Francisco de Asís Sancho Rebu

llida, Juez municipal titular del 
Juzgado municipal número I de 
esta ciudad; . .
Hago saber: Que para pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 255, del año 1945, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de 
D. Antonio Bernad Neón, represen
tado por el Procurador Sr. Velasco 
Callizo, contra D. Angel Salvador 
Castro, vecino de Zaragoza, sobre re
clamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes;

Un torno metánico, movido a motor 
eléctrico de 1 HP., acoplado al mismo, 
valorado en 4.000 pesetas.

Total 4.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, qúe 

tendrá lugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, 56, 2.9) he señalado el 
día 24 de septiembre próximo, a las 
doce horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta de
berán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve a esta su
basta, y que los bienes se encuentran 
en poder del depositario D. Valentín 
Sorolla Calvete, con domicilio en calle 
San Félix, 2, 3.% donde podrán ser 
examinados por cuantos deseen con
currir a’ la subasta.

Dado en Zaragoza a nueve de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco 
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.009
JUZGADO NUM. 4 .

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez municipal de este Juzgado 
en providencia de esta fecha dictada 
en autos de juicio de cognición pro
movidos a instancia de D. Eulogio-An- 
drés Hijazo Ferrer contra D. Alfonso 
Gracia Campillo, se sacan a pública 
subasta por primera vez y término 
de ocho días los siguientes bienes:

.Un aparato de radio, marca J.E.E.P. 
de cuatro mandos, valorado en 650 pe
setas.

Un armario de luna, en vegular 
estado, valorado en 400 pesetas!

Una máquina de coser, marca “Dur” 
20 pp., valorada en 850 pes -tas

Una mesita de noche, de madera, 
valorada en 15 pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado municipal 
número.4 (sito en la casa núm. 62 de 
la calle de Predicadores, de esta ciu
dad) el día 2 de septiembre y hora 
de las diez, advirtiéndose a los licita- 
dores; Que para poder tomar parle 
en la subasta deberán deposita" pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del precio de 
valoración: que no se admitirán pos
turas qu: no cubran las r os tcc -ras 
partes de dicho precio, <y qu: los 
bienes embargados se encuentran en 
peder del depositario D. Valentín So
rolla Calvete, con domicilio en San Fé
lix, número 2, 3.?, y que los gastos de 
subasta y demás inherentes irán a 
cargo del rematante.

Zaragoza a seis de agosto d#- mil 
novecientos cincuenta y cinco. — E! 
Secretario, Ramón Grau.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 3.929 
CASPE

Cédula de notificación y requerimiento
El señór Juez comarcal de ésta po

blación, en providencia del día de la 
fecha dictada en el juicio verbal de 
faltas número 25 de 1955, sobre estafa, 
contra Juan-Pedro González Merino, 
en ignorado paradero, ha acordado la 
notificación y traslado al mismo en 
jel “Boletín Oficial” de esta provincia 
de la siguiente tasación de costas, por 
término de, tres días:

Por derechos totalés del juicio y eje
cución, 26’05 pesetas.

Por indemnización a la Empresa Na
cional Calvo Sotelo, 451’45 pesetas.

• Por reintegro de los autos, 6 pesetas. 
Por pólizas de V. y H., 10 pesetas.
Total, 493’50 pesetas.
Y para dar vista al condenado Juan- 

Pedro González Merino por término 
de tres días, requiriéndole para que en 
ei mentado plazo haga efectivo el im
porte de dicha tasación, y además pre
viniéndole que de no hacerlo le para
rán los perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho. Asimismo se le requiere 
para que se constituya en prisión al 
objeto de cumplir diez días de arres
te menor que le fueron impuestos.

Caspe, nueve de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco.— El Secre
tario, (ilegible).

Impbent a del Hocab Picna t xl u


